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IV. Administración de Justicia
ANULACIONES

13999 JUZGADOS Y TRIBUNALES MILITARES

En Auto dictado por S.S.ª de fecha 11 de abril de 2011, se ha acordado la
anulación de la Requisitoria publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 80 de
fecha 4 de abril de 2011, existente contra el soldado don Antonio José Regalado
Díaz,  hijo  de  José  Ramón  y  de  Paula,  natural  de  Ceuta  con  D.N.I.  núm.
70.910.196-T, inculpado en las Diligencias Preparatorias núm. 42/06/11, que se e
sigue en este Juzgado Togado por un presunto delito de "abandono de destino",
toda vez que el mismo ha sido localizado y puesto a disposición de este Juzgado
Togado.

Valladolid,  12  de  abril  de  2011.-  Comandante  Auditor,  Juez  Togado  del
Juzgado Togado Militar Territorial núm. 42 de Valladolid, doña Pilar Prieto de las
Heras.
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